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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Federal del Trabajo, General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y Federal para prevenir y eliminar la 

Discriminación.  

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Juan Pablo Piña Kurczyn. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
23 de febrero de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de febrero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Igualdad de Género. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer el principio de igualdad de remuneración entre la mano de hombre masculina y femenina. Prohibir la discriminación 

salarial. Diseñar políticas e impulsar acciones que garanticen a las mujeres acceder a una igualdad salarial. 

 

No. Expediente: 0734-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: X y XXX en relación con el artículo 123 apartado A para la Ley 

Federal del Trabajo; XXX en relación con los artículos 1o. párrafo tercero, y 4o. párrafo primero por lo que hace a la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; y, XXX en relación con el artículo 1o. párrafos tercero y quinto en concordancia 

con la Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Se recomienda incluir el título del Proyecto de Decreto. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

Artículo 86.- A trabajo igual, desempeñado en puesto, jornada y 

condiciones de eficiencia también iguales, debe corresponder 

salario igual. 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 132. … 

 

I. a XVIII. … 

Iniciativa con proyecto de Decreto 

 

Primero. Se adiciona el artículo 56 Ter, se adiciona al artículo 86 

un párrafo segundo, se adiciona una fracción XIX al artículo 132, 

se adiciona una fracción XVI al artículo 133, se adiciona al 

artículo 164 un párrafo segundo y se reforma el artículo 995 de la 

Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

 

Artículo 56 Ter. Esta ley, así como las autoridades 

correspondientes, deberá garantizar el principio de igualdad 

de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano 

de obra femenina por un trabajo de igual valor. 

 

De igual forma, se garantizará que las prestaciones sean 

iguales entre hombres y mujeres por un trabajo de igual 

valor. 

 

Artículo 86. A trabajo igual, desempeñado en puesto, jornada y 

condiciones de eficiencia también iguales, debe corresponder 

salario igual. 

 

Queda prohibida toda discriminación salarial por razones de 

origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, 

condición social, condiciones de salud, religión, condición 

migratoria, opiniones, preferencias sexuales o estado civil. 

 

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones 

 

... 
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No tiene correlativo 

 

 

XIX. a XXVIII. … 
 

Artículo 133. … 

 

I. a XV. … 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Artículo 164.- … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

XIX. Pagar a mujeres y hombres salarios iguales por trabajo 

desempeñado en puesto, jornada y condiciones de eficiencia 

también iguales. 

 

 

 

Artículo 133. Queda prohibido a los patrones o a sus 

representantes 

 

... 

 

... 

 

... 

 

XVI. Pagar salarios diferentes a las mujeres que ocupen el 

mismo puesto, trabajen la misma jornada y bajo las mismas 

condiciones de eficiencia que los hombres. 

 

Artículo 164. Las mujeres disfrutan de los mismos derechos y 

tienen las mismas obligaciones que los hombres. 

 

No existirá discriminación alguna para las madres 

trabajadoras, garantizando el principio de igualdad salarial, 

con excepción de lo estipulado en la fracción V del artículo 

170 de este ordenamiento. 
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Artículo 995. Al patrón que viole las prohibiciones contenidas en 

el artículo 133 fracciones XIV y XV, y las normas que rigen el 

trabajo de las mujeres y de los menores, se le impondrá una multa 

equivalente de 50 a 2500 veces el salario mínimo general. 

 

 

Artículo 995. Al patrón que viole las prohibiciones contenidas en 

el artículo 133 fracciones XIV, XV, y XVI así como las normas 

que rigen el trabajo de las mujeres y de los menores, se le 

impondrá una multa equivalente de 50 a 2500 veces el salario 

mínimo general. 

 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES  

A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

 

 

ARTÍCULO 38.- El Programa contendrá las acciones con 

perspectiva de género para: 

 

I. a XIII. … 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

Segundo. Se reforma el artículo 46 Bis, fracción IX; y 

se adicionan los artículos 38, con una fracción XIV, y 46 Bis, con 

una fracción X, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

 

Artículo 38. ... 

 

 

... 

 

XIV. Diseñar un modelo que garantice eliminar la violencia 

económica de la que son víctimas las mujeres, logrando 

igualdad salarial entre hombres y mujeres. 
Artículo 46 Bis. ... 

 

... 

 

IX. Diseñar políticas e impulsar acciones que garanticen a las 

mujeres acceder a una igualdad salarial. 

 

X. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente 

ley.  
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LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y  

ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN 

 

 

 

Artículo 15 Quáter.- Las medidas de nivelación incluyen, entre 

otras: 

 

I. a VIII. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 20.- Son atribuciones del Consejo: 

 

I. a LV. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

LVI. … 

 

 

Tercero. Se reforma el artículo 20, fracción LVI; y 

se adicionan los artículos 15 Quáter, con una fracción IX, y 20, 

con una fracción LVII, de la Ley Federal para prevenir y eliminar 

la Discriminación, para quedar como sigue: 

 

Artículo 15 Quáter. ... 

 

 

... 

 

IX. Formular observaciones, sugerencias y directrices que 

permitan llevar a cabo ajustes en el salario que perciben las 

mujeres, de modo que se garantice una igualdad salarial entre 

hombres y mujeres. 

 

Artículo 20. ... 

 

... 

 

LVI. Establecer políticas públicas, planes, proyectos y 

programas que garanticen la igualdad salarial entre hombres 

y mujeres, eliminando la discriminación a que hace referencia 

el artículo 9, fracción IV, de la presente ley. 

 

LVII. Las demás establecidas en esta ley, en el estatuto orgánico 

y en otras disposiciones aplicables. 
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Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

JJRP 


